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y por el representante legal de la institución de be~efiéencia o
tibrica de harina de pescado. según corresponda.' . .

Art. 12. Los beneficiarios que perciban alauna de las ayudas
previstas en los articulos 8.· Y 1a de la presente disposición
deberin remitir, dimismo, semanalmente al FROM los partes
diarios de ventas producidas en 10000as, de acuerdo con lo exp_
en el articulo anterior. J;n el s,upuesto de que se ineiuyan panidas
retiradas de lollia que sean ldeedoras a subvenciones por a1ma<:c
namiento y consolación, se remitid además una certificación del
rep.....ntante lepl delliiaorllk>o o planta de COIIlIOIación, exprnan
do en la misma, laS cantiiladeo, tamaiIos, fe<:ba éIe entrada y salida
en la planta friaOrUka Y~n<ia del prodlM:1o. ". . .

Cuando 101 ben~ sea entidedel priwda& del _
lransfllrmador y ,acree<loraf a 1.. subvellClOnea PRivistas .Ilt¡

. artícuio 9.· de diJp¡sici6q, debaU. 1'ú!i\Íil. I1FROI\t, un.
extraelO del movimiento mensual del producto. expresando las
cantidades. ..IIid·.... laIlIaIlo, fe<:ba Y 1,... de.a~ió.. del
producto por laIes cm_.. "

ArL 13. Los bencfidorioo delaSaYUdaa _nladas en la
presente Orden quedan oblipdos a lácilitar al peraonal de la,
Inspección General de. FROM ,y a los Otpnoo periJ&icos del
Ministerio de Apicultura, Pesca' y' AlimelWlción CU8Jltol datol<
informacioDOl y comprobaciones resulten per!ientea para el debido
control de las camJllÜ\U reguladas. • . , ' .

Art. 14, El inéuinplimiento por parte de loo beneftciarios dé'
los requilitos establecidos en el Real Decreto 1778/198. y .. la

~!a1IiI1f 't' '..

'.

CAMpAM cABAllA;.

presente OréIen; l'Odtt dar turit, a juicio del. Oi¡anismo,- a la
pérdida de las ayudas establecidas por el FROM.

La fillsedad' comprobada de cualquiera de los datos aportados
determinará en todo caso la pérdida de 1aa ayudas a que fueran
acreedoras~e1 FROM. '. ,

D1SPOSIOON ADlOONAL .

En lodo caso, las oblipcionea derivadas de la aplicación de la.
__te, Orden, serin liquidadas de acuerdo con las disponibilida-
del. presupuestarias del Ot¡anismo,.a1lénnino de la _te
campa~ y por periodos vencidoL· ,. __" '. . ,

; .,,- .) ..".'0 "cr, DISPOS1CION PlNAl:'>:"' .'
• ,-,; :.".',.,', ,. • ',. ",J-'; ",

i Se autoriza al FOIldo de R<au1aci6n y OrpDización del Men:adD¡
di 1'J:uductaeI do. la, PeIéa '1 Culti1lCla Mari-. (FRflM~ y a' la
Direcci6n General de. Clnktuoción PesqueJ8 para dictar, en el,
6rnbito de sus respectivas competencias, laS inalnIccionea n_ 
riaa para el cumplimiento de la presente Orden, que entrar6 en
viaor a partir del dIa si¡uiente al de su publicación en el olloletln •
Oficial del EstadlIlo. " .

, , . ·"'.r ,:' . - j,¡:

Lo quo COIII\lDico a VV. 11. pasa ... eonocimientoy.~ .
Madrid. 9 dé abril de 1985. '.

ROMERO HERRERA

fimoa.. S_ SecTetÁrin ..-al de PtscÍI Marilima. Presidenie del
'. FROM y Dire<lOl; aeneral de OrdenaOión Pesquera.', .
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6332. RESOLÚCJON ddO de ahrdiJe 1985. de la. UÍridad
Tm-ri'oria/ tkCil$l/lIa-1A MQMha,.dellnsliJuJo N,.,.
e/onal para la ConserllQc/ón de la. Naturaleza. /1Or.!tI,
que se fija fecha para elleVlm'am/ento del ""la p""i4'
deocupat:ióll de lafioca .AJ/lUM Calient_.s/ta mios
términos municipales de Férez,y-Socovos. prtJvinciA,
tk A/~ete., .

El día 14 de mayo~ 1985, a las doce treinla hQras. en I~
Ayuntamientos de Ferez y.Socovas'se prOCederá a levantar el acta

previa <:te ocupación de la finca; «A¡ua. Calientes», sita" en los
!Orminos municipales de Férn Y SocovOS, provincia de Alb8eele. Y
propiedad de don Juan Antonio' Martinez SAnche.. . .

, . Se expropia por apljcación del Dtcreui de n de septiembre de
1944 y do~ con: lo que' _ptúa'-'Iavi¡ente Ley'de
Expropiación FOI'ZOIIa. . . ""'

Lo que se hace público para pmeralebnocinii~to. .
~.ra, 10 de al1ril cit.' 1915.-'El· re~leSe/ltaÍt.t ~. lf,

Administración. FranCisco Rojo Sai.:-S,397"E· (24627t.

','


